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CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA: DE RESPONSABILIDAD LIMTTADA "AGEN 

CIA DI VIAJES VILCATUR CIA. LTDA". 
. os , ES 

CUANTIA: S/.:1'500,000, 00 0, a A A 

: En la Ciudad de Loja, Cabecera del - 

Cantón del mismo Nombre, República del Ecuador,: hoy día: jueves 

- primero de Abril de mil novecientos "noventa y: tros, ante = 

wí doctor Ernesto Iglesiss Armijos, Notário Primero del Can= 

tón Loja; compareceñ los sciiorenz' Ingeniero CLAUDIO EGUIGU= 

“REN VALDIVIESO, /oasado; ingeniero LUIS SUAREZ ATARIHUANA, /ca- 

sado; Señor ELNER ARIAS SOTO; Áasado; bodos ecuatorianos y mayo- 

res de edad, domiciliados en esta ciudad de Loja, portadores 

. AS . Y, - . ? : no. 
D “dé sus respectivas cédulas de ciudadania, capaces segun derecho, 

paña obligarse y contratar, a quienes de conocér doy fe y me 

solicitan que eleve a escritura públia la minuta que me presen 

tan y cuyo tenor literal: -es el siguientes. "SE.JJOR NOTARIO: En 

-6l Registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese inser- 

tar una que contiene la constitución de la Compaúla de: Respon- 

sabilidad Limitada, "AGENCIA 0k VIAJES VILCADUR CIA. LRDA.", y 

dé “acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA: Comparé- 

“cientes: Concurren al otorgamiento de esta escritura los se.o- 

res: Ingeniero Claudio Eguiguren Valdivieso, casado; Ingeris- 

ro buis Suarez Atarihuana, casado; Señor Elmer “Arias Soto, ca= 

sado; todos de racionalidad Hcustoriana, domiciliados en es- 

ta ciudad de Loja, legalmente: capaces, sim impedimento para 'es- 

tablecer la Compañía; quienes comparecen por sus propios: de- 
E 

oros. SEGUNDA Los comparecientes convienen en constituir 

| 
Compañía de Responsabilidad Pimituda, "AGENCIA DE VIAJES - 
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LCAZUR CIA: LÚDA.", que se regirá por. las ¡Leyes del Ecuador, 

 



” y el siguiente Estatuto.- TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR COMPAÑIA 

LIMITADA".- CAPITULO PRIMERO. - NOMBRE; , DOMÍCILIO,, OBJETO SOCIAL 

Y PLAZO-DE DURACION. ARTICULO UNO.- la Compañúfa llevará el - 

nombre. de- "AGENCIA DE NJÍAJES. VILCATUR ,CONPAÑT A LIMITADA Ma + 
PS AL A e A a 

—-ARTICULO DOS.— El«domicidio principal Ge: la Compañía es la' Ciu- 
in ri 
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dsd de Loja; y, por resolución de la. Junta' General de Socios; 

podra establecer sucursales, agencias; oficinas y representa” 

ciones en cualquier lugar del país.o del. .exterior, confeme a - 

A A emo AAA 

- la Ley. ARTICULO TRES o La compañía tiene como objeto social 

principal. £1l. desarrollo de actividades vinculadas con el turis. 

- mo receptivo;. el ofrecimiento de circuitos turisticos que con- 

templen la prestación, .«de- modo habitual y mediante precio, de 

¡hospedaje “o residencia, comidas, bebidas, la' prestación -de' seva 

vicios. de recreación, diviersión,: esparcimiento; la prestación 

de servicios. “de Agencia, de. Viajes en la calidad de operadora;, - 

. Obros servicios, de tarácherlcofplgmentario; además actividades 

de .importación, exportacion,, agencias, representaciones, y, en 

genral toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles 

.permitidos por la. ley. y relacionados con el objeto social prin- 

cipal.- ARTICULO CUATRO+.- El Plazo de duración de. la compañifa 
  

£s de veinte. años contados. a partir de. la fecha de “inscripción. 

del contrato constitutivo en. el.-Registro Mercantil del Cántón 

- Lojaj. pero podra disolverse en cualquier tiempo o. prorrogar su 

plazo, si. asi lo resolviese la Junta General de ocios en la - 

forma prevista en la. Ley y “en :este. Estatutose- CAPITULO. SEGUN= 

DOQ+.- DEZ CAPITAL. SOBIAL,. DE' LAS PARTICIPACIONES Y DEIA RESERVA 

LEGAL. ARTICULO CINCO.+.- El capital social de la compañía es de 
E E 
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“purticipaciónes' ds Aisg mid sugres o ida und, das que estarán - 

representelas pos el certificado de apogtación correspontiente, 

de confórmitad son la lay y. estos. fetatutos; certis riendo que - 

-dntoneá fivuodo por el erente Jeneral y por el 1 Presidente" de 

"1 Compaifa. ARTICULO SUE. de compasía puede cunentar él - 

gapi tal social pos resolución des la Junta Sengral de Gorros, - 

con el consentimiento de. 113 tos terceras partes del sápi tal 
A A A A ARRE a RR AE A TR 

_social presente sa lu sesión¿ y, sa tál conó “dos socios tendrán 

Mereono preferente peri suscribir el aumento én proporción a - 

sus aporticiones sóciales, salvo resolución en sontravio de la 

: Janta General de Socios: ANTESIZO SIETE. - 31 aunentó de capi 

tal se lo haré estasieciento fuevas participaciones y *u pago 

288 lo habi, de, da. siguiente panerds en nurerszio, en. evpecis, .. 

Hor compensación de arélitos, por. capi 1018 zhción' ta reservas 

"y/o utilidades, por capitadimación de la Pejerva por, révalori- 

'sación del patrimonto rent tisado confor a, Ya ley y alla regia- 

mentación pertinente, 6. por los dends nsaios previstos er la 

Léyi= ARTIQULO 0330. de redúcción áel capital sí regirá por 

lo previsto sa la ley de Coispuidas; Y» én ningún caso se ton. 

vá celuciones encacinsias a reducir el cajitol socisal el elto 

impltcare 12 devolución á- Los accio: le parte de l4a. aporta-- 

PEA apiónes hechos y pagadas, con 118 excepriones de Uéy.- ATTICUO 

apyrtación que le corresponda. Dicho certificado: dé aportación 

Já) extenderá en librotines aconpaiados de taionarios. .y en 208 
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pital suscrito y el capital pagado, aúnesro y valor del certifi- 

... 6n49,: nombra del socio propietario, domicilio de la compartía, 
VA 

fecha Qe la escritura de constitucion, Hotoría en que se otor- 

26, £ocha y núnero de la insoripción en el Registro oreaatsl 

- £scha y Jugar As <xpodíción, la constacía de, no sor negociable, 

10 firba y vúbrico Rel Prosilente y el Gerente Geñersl de la 

copita. Los certificados serán regiiteados e insertos en el 

11bx0 de socios y participaciones; y, para sonpranoia de. su e 

retepción té puscribirán los tálonariosi- ARRICUAO DXDZ.=" Al - 

'"pordtino 0 detruitse un cortificado de aportación, el intere 

vado solicitará por escrito al Gerente Genoral, 9 nu eónta, - 

-.la emisión de un duplicado, en cuyo case el nuevo certificado 

con el figno fegte, valor y número del origiasi, llevará la - 

-««s aleyonda Sel fuplicado,- y la novedad será regintrada en el libeo 

ato carzogpondiente dela compaiía.- ARQICULO ONCE.- Las partici- 

: ..ppelones En esta cobpaióa podrón tronsferires por acto ontre 

vivos; requirióniose Para silo el consentimiento unánime del 

capital social, que la cosión o colobre por escritura púbiica > 

y ue- obeervyo 18 portincites dipposiciobos de la sy. 208 gd= 

cios tienca derecho preferente pare afiquirir entes participa- 

ciones a prorrata de 1np suyas, eolvo, resolución en contrario 

- le la junta general de sociom.- La caso Ade cesión Ac. partio 

-Sipaciohss ve anulará el certificada original y ne extonderpá 

- U4O niievo.- «AROZCULO DOGR:».- Las prebticipaciones de los socios 

en dota Conpadía pon tranenisiblcs por herencia, conforme a - 

le Ley. ARDIGTO PRGOZ. => ña Vompeiís formara Zorzosapente un 

fonáo dé teserva logol por lo menos igual el Veinte por ciento >: 

-.. Gel ecipital social, ssgregando anuelgente el cinco por ciento 
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de las utilidades líquidas y tealizadas.- CAPITULO TERCERO. -- 

DE 105 SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. - 

-'ARTICULO” CATORCE. Son obligaciónés dé log socios: a) Las que 
YN . 

“señala la Ley de' Compaúlas; b) Cumplir las fúnciones, actividado 

e 

y: deberes que les asignase la Junta General de Socios) el Ge- 

rente Gencral y el Presidente de la Compañía, ; c) Cumplir con 

las aportaciones suplementarias en proporción a las participa- 

. tiones que túvieren en la Compañía, cuando y en la forma que 

Gecida la Junta Gensral de socios; y» 4) las demás que señale 

-este Estatutos- ARTICULO QUINCE.“ Los socios de la Compañía - 

“tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir 

con voz y voto:en las Sesiones de la Junta General de Socios, 

personalmente 0 mediante poder a un socio .extrañoy ya. se trate 

de poder notarial o de carta poder. Se requiere de carta. poder 

: para caía sesión; y el poder a' un extraño será. necesariamente 

notarial. Por cada participación el socio o su Mandatario ten- 

drá derecho a un voto; 'b)-a elesir y ser elegido para los or- 

gañismos de administración y fiscalización; c) a percibir las 

útilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pa- 

gadas; Jo: 'mismo respecto del acervo social, de producirse la 

liquidación; .d)-los demás derechos previstos en la.lLley, y este 

Ej
 

statuto».- ARTICULO DIBCISEIS.- La responsabilidad de los so- 

¿ó eios de la compañia por las obligaciones sociales -.se limita ú- 

camente al monto de sus aportaciones individuales. de la com- | 
| 

| 
| 
| 

| 
|    
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de los siguientes Organos: La Junta General de Socios, el Presi- 

dente y el . Ferente General. - Sección: Uno.- De la Junta General 

de Socios.- ARTICULO DIECIOCHO. - La Junta General de Socios es 

el órgano supremo de la compañia y esta integrado por los so- 
- e > . . . . . To : . o 

1 

cios legalmente convotados y reunidos en el número suficiente 

para' formar “quórum. - ARTICULO DIECINUEVE.- Las sesiones de la 

Junta General dé Sociós son 'ordinariga-y extraordinarias y se 

reunirán en el dómicilio principal de la compañía para su va- 

lidez.- Podrá la compañía celebrar sesiones: de La Junta Gene- 
* 
o - ral de Socios en la modalidad de junta úniversal; esto-es ques 

¡la junta phede “constituirse en cualquier tieñpo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio:nacional para tratar caalquier a-. 

': súánto, siempre que esté presente todo el capital social, y los 

asistentes; quienes, deberán suseribir:el acta bajo-sanción de 

hulidad, acepten por unanimidad la celebración de la'junta, - 

. entendiéndose así legalmente convocada y, válidamente consti- 

-buidas» ARTÍCULO VEINPE.- Las juntas ordinarias se reunirán - 

.-por lo menos una vez añ. año dentro Ae Los «bres nESES posterio- 

res-a. la fibalisación del ¡ejercicio económico de la-comparita; 

Y» las extraordinarias en cualquier tiempo en que: fueren con- 

- votadas. En las -sésionés de junta general tento ordinarias como 

extraordinarias se tratarán uñicamente los 'asuntos puntualiza- 

dos en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones -. 

. serán, nulas «- ARTICULO, VEENTÍUNO. — Las ¿juntas generales, ordina- 

rias y extraordinarias serán convovadas por el Presidente y/o 

Gerente General de. la compañia, por escrita y, personalmente. -. 

a-cada uno de los socios. y con ocho días por lo menos de anti- 

cipación »al señalado por cada sesión de junta. la -convocatoria 
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indicará el lugar, lo6al, Fecha, hora y .6l orden del día u obje- 

to de la sesión, de vconformiduá con la lóy.- ARTICULO VELMICIDOS: 

-quéórura can laa sesiónsa de junta general de socios, en la 

primera donvocatoria será tía de la mitad del capital social, 

por lo neaco, en segunda convocatoría se podrá sesionar con el 

número de soción presentes, “Le qué se indicdrá encla convoca. 

toriz.- ¿a sesión no podrá continúar validianente ein el quórun 

estavileci dos Aida VELIDER Ansa taa resoluciones se tomarán 

por mayoría absoluta de votos del espitul social. consurrente- 

a 1a senión, con lan axcepciotes que eciiale eate sismo Lstatuto 

-«y la Loy 40 vompaálas. zos Yostos en bianeo y las abstenciones 

Se sumarán 9 lu mayoria.» A120ULy VEINTICUALIO.- Las resoluc- 

etones áe 2a junta general 4e »ocios tomadye coa arreglo a la 

> -- ¿ey y A lo que dispone este. Lsfatuto; obligarda a tedon los - 

-. secos, hayan o ne concurrido a la ésesión, hayan o an-contri- 

"buiño con 'sá-yoto, extuviédes O no de acuerdo con dichas rego= 

laciónes.- AZICILO V.ENTICSENCO: Las sesiones Ae junta generol 

de socios serán prevididas por el Prisídente de la conpmila y a 

o su fuita por la persona designada ea cala ess0 Entre. los pocioB. 

Actuará de Zecretario el Jerente deneral.o el socio que, .en su 

Faites, 264 junta elija en cuda casos» RIZO VOIncigaig.- las 

: gctas de lus sesiones de ¿anta general de socíion se lievarán e 

ráquida, en hojas debidamente Poliadas, -“nuneradas, egcritan en 

EN ANVELSO Y YEVerso, azulados los espacios en blanco las que 
Ñ y 

dia 
di 

¿Aparán da firma del Presidente y Sesretario.- De cuda sesión 
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aldo hecha legalzata, nel tono Sodos loo tocuneatos que hubieyea 

. sido conocidos por 12 juba.- na tolo e250, en lo que se poflere 

a das actas y expelicates pe estaria lo láecpueoto en el 20- 

¿imento sobre. Juntas Generales de Uocios:y iecionistos.- ATT 

ELO VOIRSISIE2.- Lon Tirinuciones privativas de ia junta ge- 

nerid de socios: n) esolver. aobre.0l, ausento_ o disainución Te 

capital, fusión. o transformación: de la conpuila, cobre da diso- 

lación anticipada, la prórroga 161 plazo 48 duración; Y, 02 » 

Gsneral, resolver ua lyuier seforas al contrato constitutivo 

y al istnatutosz 9) Moubrar al Presifentey al furente Soneral y 

21 Covisario, péñelándose su senunerición;: y, -renovérlos POr - 

tcusas justificadas; e) fónocer y rebolvor- sobre las cucato, 

"halances, inventorioós 6 Aucornes que presenten los aducinigtra- 

-dorenz 4) Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) 

R_nolver sobre le formación le fondos de reserva especirlen, - 

Iucaltativos o extrioriinarios;-£) Acordar la exclusión del so- 

. Cio de acuerdo có las caunas estanlecidas en da «ey; 5) desolver 

cundyal or suunto Ue no pen de conpetencia privativa del resi. 

dente o del derente General y dietar ias tiedidne conducentes a 

la vuneña tarcha de la cocpañís.- h ) Intepretor don el ecardchor 

%e odligntorio los casos de ula que ec presenten sobre lan - 

3ispoulctones del Istavuto y pobre. 218 convenes ones que rigen 

la vida socialp i) Acordar la venta o esaviaca de los 1 bienes - 

incueslies de la coopañóas 3) Aprobar los. resimmentos de 139 cor 

paía;-:) aprobar el presupuento de la compaila:; 1) Remolver da 

ereación.o supresión ds pucursales, agedcios, reprez atuciones 

y oficinas de la eoupailas 11) Pijar-la close y luento de las - 

. canciones que tenga que rendir los eoplendo: que sanejón sienes 
. 
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, y valores de la compañia;-m) las demás que señale la Ley de - 

+ compañías y éste Estatuto.- Toda.resolución de la junta general 

- de socios que implique. reforma del contrato-social'. se tomará 

previo proyecto presentado por:61-genente general; en dos dis- 

-“ulisiones - en essiones diferentes, y para suvaprobación se re- 

- quiere: de-1os votos de las dos herceras partés del capital so- 

e cial, “prevaleciendo ésta sobre cualquier otra disposición:- AR 

- TICUEO VEINTIOCHO. las resoluciones “de la junta general-de - 

or o  gocios son-obiigatorias desde el monento que són'tomadas váli- 

" - daniente.- «Sección Jos: Del Presidente, ARTICULO VEINTINUEVE: 

El ¡Presidente -Sersá -nombrado por la junta gerieral de socios - 

- :-.para un periodo de dos 'áños, "pudiendo sen indefinidamenté rese- 

| “legido. Puede ser socio O 10.- ARTICULO '¡PREINDA. — Son deberes 

-. $ atribuciones del Presidente -de la Compañías, a). Vigilar la - 

- marcha general de la. compañía, y 'el .desmpeño. de las: funciones - 

.de los servidores de la mismá'-e «informar de estos. particulares 1
.
 

- ¿qu la ¡junta general de- socios; b) Convocar y":pregidir las sesio- 

- nes de junta-genenal de socios y suscribir-las actas; c) Velar 

por el cunplimiento de' Los objetivos de- La compañía y por la 

aplicación de las políticas de la entidad; 4) Reemplazar al - 

Gerente General, por' falta del mismo 0 ausencia temporal 'o de- 

finitiva, con todad 'las atribuciones condervando'las' propias, 

mientras dure la ausencia.o: hasta que la junta general de saios 
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decisiones trascendentales de la empresa, corno inversiones, ad- 

.quisiciones' y nesocios que -oscilen entre diez y treinta salarios 

mínimos vitales generales, €) Designar a los: empleados de la 

compañía” conjuntamente con el Gérente General; h) Las demas que 

señale la ley de compañías, el Estatuto y Reglamento de la com- 

pañía; Jo. la. Sunta general. de socios.- Sección Tres. Del Ge= 

rente Gensral.- ARTIGULO TREINTA Y UNO.- El Gerente General se- 

- PA nombrado por la Junta General de Socios y durar=á dos años en 

.S4 Cargo pudiendo ser reselegido en forma indefinida. Puede - 

ser. socio .0.£0.- ARTICULO TRETNTA Y DOS.- Son deberes y atribu- 

ciones dei Gerente General. de la compaúíai a) Rg¿presentar legal- 

mente a la compañta, en forma judícial o extrajudicial; b) Condu- 

cir la gestión de los negocios sociales y la marcha administra- 

tiva de le compañía; 0) dfvigir la "gestión ecoriónica fbnanciera 

Ge la compañías dá) Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

“marcha y cumplir has actividades de 'la compañías e) Reglizar - 

peños por gonceptos de gastos aduinistrativos de la compañía; 

TP) Realizar. inversiones, sáquisicioónes y negocios, sin necesi- 

dad. de firma conjunta don el Presidente fasta una cuantía equi- 

: valente a1 disz salarios mínimos vitales generales; de una cuantía 

.-. 'de diez :a treinta salarios mínimos vitales generales actuara 

. A 2 “ ros 

conjuntamente con el Presidente; y, de treinta salarios minimos 

: . e. A . 

_ Vitales generales sn adelante, actuará con autorización ás la 

Junta General de Socios; 8) Siscribir el nombramiento del Pre- 

wo  Sidente y. conferir copias y certificadiones sobre el mismo; hn) 

.» 

Inscribir, su nombramiento con la razón de su aceptación en el - 

Registro: Hercantil; 1) Llevar los libros de actas y expedientes 

de cada sesión de.juntaz ¿) Manejar las cuentas bancarias de la 
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compadís mogún: suo“otribuciones;.k) Presentar € da anta geas- 

rol de socios: un informe, el bolenoo y la cuente de pérdidas y 

- ganancias, neí -como la. fórmula de diutribución de. vensficios 

según la ley, dentio de los sesenta ilás es quientes al cierre 

a6l ejércioio económico; 1). Lumplir y hncer cuenplit 118 reso- 

lucionea de la junta ¿éneral de socios; 11) Designar a los - 

 empleatos de la conpañiín conjuntamente con el Residente; m) Sub- 

rogar sl ¡residonie en su ausencia o cundo tuviere iupedimento 

. temporal o definitivo; n) Ejercer y cumplir. las decis aribueio- 

nes, deberes y responsanilidades. (que establece la: eyj sl pre- 

-* seunte Fstatuto y Reglomentoóde la*Compadía, y 138 que sslinle la 

junta. general dé Socios." CA?TTUZO CULNTD. Di La PELCALIA CIÓN: y 

ARTICULO DIZINTA Y MANS.- la Junta. General. de Socios. podr con- 

trozar la amssoría contaolé o auditoría de cunlguier persona - 

- “natural o juriálea especializada, obusrvando las disponiciones 

“legales donré esta áteriá, ven Cualquier tisipo.- En lo que se 

refiere 4 ñuditoría ixterns so escoria lo ue di; pone ¿y By. 

GA IIULO SuLZO: De 14 DISOLIYSIOL Y DEGUIDACION:. ARTICULO. DRETUTA 

Y CUATRO: la Gleotución y liquidación de la Conmpriifa se regla 

- $or..lau Sisposiviones pertinentes de la ley de Compañias, 6856- | 

. chalmente por.lo entaslación on la sección once de este Ley, 

así- coro por 41 Zaglamento sobre disolución y liquidación de 

ieción O. quisbra de úno o ada de. nus socios.- CLIVSULA CTARDA   
DZOLYULCIONS: UNO: El .cagital con que se. combituye le compuiia | 

3 sido buserito en su totalídad y Pagado sa-la elgulente forma: 

er A MEA E han 

AE 

CARTON LOA 
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00 Socios Tazenisro Clnudio rguiguren Valdivieso e Inzeziero Zlule 

Sudrez Maríbtdina, cala uno :cuscrivs soténta partiolirciones de 

:Jios m1 guefes endn una; y; astufieno el 200LS inner ride v0- 

“$0, sugeriba díca porticipaciones de diez cil Sueras ida una. 

“Ens antes nmoncion=ios sogios pagan en dincho ea efectivo al - 

'eiasuenta por cicato del enpital suscrito, conforme cofista de 

“la papeleta de depósito. en: la cuenta de integmación de exnital 

“ablerta a noúbre de la ' corpáula” en cl “ánco de Lojas la visca 

"aque se agYes a a” esta esecribura. 71 enldó de ensital suscrito 

iy ono pagédo, caerá cancelado an dinero efectivo a Ln Sonpaifa 

¡en el plaso %e dece veses contados desde la inscripción de la 

'escrifára tonetitutiva én el Fegistro lercabll de -0jae-- DOS: 

“Los “socios: fundadores áe La gempaula nonbren por ansnicidsd al 

ldedor. Ingeniero Clauñio Iguigaren.Volibviego, Jerente Sencral 

dé la dodpalo, AGÓIOZA DE. VISIO VEZOSTOS COMPAS Enri 

y, Sutorizam al Gerente para qué realice Lon trániséa y gostio- | 

 ¡ags necesariao para la aprobación do la escritura conetiduti- 

- a de la. conpaifa, su ingeripalón. en cl Yes sieiro Jetcantil y 

''toloe los trániteas pertinentes a fin de que la corpalifa -pueda 

operar.- Vuted, peor Notario bs servirá agregar las Aicads cláu- 

sulao Ae estila que asezurén: la plena valídes de la contítución 

de la Compáifo aítce mombradá.- Atentamente; : (timo) Boot 

Carlos '¿ Ranínes Ponéro.- 4303 4D 0.- “nirícula dosciento 

ochenta.-/" Hagta aquí. 11 piaato que queda clevida” s ogorizuba 

púdlica y en la cual se ratífiova amplianente los otorganteg.- 

de preseatos- sug respectivas códulds de ciudadania. Formal - 

zado-el presente -iastrumesnto, Yo el iotario lo leí Ínteyrenen- 

te a los otorgantea, cuienes ratificániose en lo expuesto, 10 

 



cs
 

AA 

Os 
' NOTARTA as DAT a '8 

PRIMERA a 
  aa o Siete - 

£ 

suscriban en unidad de noto.- A continuacion se transoribs la 

O 

Nota de” Depósito” “atid' Banco de Loja A favor de la "AGz BNOA DZ 

viades VELCAZUR, la misma que sa agrega a la prenente. Z m 

Bas ¡CO DE LOJA == Lugar y fechas Loja, abril primero de. mil no- 

vecientos nuventa y tres» - Formulario 1.B. “os mil cuatrocientos 

cuatro.- DEPOSITO DE PLAZO RAYOR.- Integración de Carítal: -- 

AGENCIA DE VIAJES VILCACUR.- Valor que registramos 6n esta -- 

cuesta por deróaitos para integración de Capital de. la AGENCIA 

DE VIadES VILCACUR Compañó Linitada, de los siguientes souics: 

(Cincuenta por ciento) .- Ingeniero luis Suárez Atarihuana, Ares- 

- edertos cincuenta mii sucre; Ingeniero Claudio Fguiguren Val- 

diviego, Crescientos cincuela mil suerss; Señor Elmer: Arias - 

"Soto, Vincusnta mii eucres.- Setecientos cificuente mil Bucren.- 

' "Mil Clento und. Cada Mil: Valor que cegistramos en esta cuenta, 

por concepto anteriormente indicado, * Setscientos cincueñta il 

SUCTES. > POPALES: Setecientos «incuenta mí Bnorer.- Satecien- 

tos cincuenta má1 AULIEBg.- Autorizado por: firma ilegíbis.- Re- 

visado pors Firma ilegible.- Ullente: Yirma £legíble.- Blaborado 

por: tec.- Hay un sello del Bano que dica: RECIBIDOR PAGADOR 

DE VARIOS.- BANDO DE LOJA.-/ " El Notarío que da fe.- (firmado) 

Ingeniero Claúdio Eguiguren Valdivieso; (firmado) 1 geniero lvisa 

Susrez Atarihuana; (firmado) Elmer Arias Soto; (firmedo) Doctor 

Ernesto Iglesias Armijos, Notario Primero del Cantón Loja.- - - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta - 

PRIMERA COPTÍA, que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja,- 

el mismo día de su celebración.- 
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RAZON: Por disposición del señor Intendente de Compañías de Cuenca 

de fecha 10 de mayo de 1.993, se ha procedido a tomar nota al mérgen del 

Protocolo de la respectiva escritura pública, la resolución que bajo el 

número 93-3-2-1-112 ha sido expedida por la autoridad en referencia.- De 

lo que doy para los fines legales consiguientes.-, Loja a 26 de mayo de- 

1.993. 
      

   
   

NOTARIA PRIMERA 
CANTDON_T-S 

fe s6> 
De. ERNusora (ARES,   

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 
Con está fecha y dando cumplimiento a' lo dispuesto por el Dr. - 

César' Toral Vásquez, INTENDENTE DE COMPAFTAS DE CLENCA, en: el - 

Artículo Cuarto de la Resolución Aprobatoria No. 93-3-2-1-112, 

procedo a inscribir la Escritura Pública que.antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1993, bajo la partida No. 176, y ano- 

tada en el repertorio con el No. 1242, conjuntamente con la - 

Resolución Aprobatoria de fecha 1 de abril de 1993» 

Loja, 28 de mayo de 1993. | 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA. 

  

    

      
e   

g 0. Ca. 1 0 CAPITAL CAPITAL PAG. CAPITAL PAG. CAPITAL 
L___SIBRITO _EN_NUMERARIO __EN ESPECIE POR PAGAR 

CLAUDIO EGUIGUREN VALDIVIESO 700.000 350.000 | S/+ 350,000, 00 

LUIS SUAREZ ATARIHUANA 700.000 350.000 |. mmm 350.000, 00 

ELMER ARIAS SOTO 100.000 50.000 |. ————— 50.000,00 

TOTAL: 1'500.000 A 750.000, 00     
  

  

El Capital es de S/. 1'500,000,00 dividido en 150 participaciones de S/. 10,000,00 cada unas 
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